
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

SIGMADOS S.L.
B83733089

Calle Velázquez, 50, 6ª planta
28001 MADRID

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en su reunión del día 30 de junio de 2025, en relación con el expediente 
OBTENCIÓN DE INDICADORES DE CAMPO PARA LA EVALUACIÓN DEL PCI 2025-2026. LOTE 2 solicitar 

las siguientes aclaraciones/subsanaciones a la empresa SIGMADOS S.L.:

1. Conforme a lo previsto en la Cláusula 15.2.- Apoderamiento, se deberá acreditar la 
representación de D. Gerardo Iracheta Vallés mediante:

a. Poder acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y 
contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

2. Conforme a lo previsto en la Cláusula 1.7- Medios Personales, se deberá acreditar 

a. Para el jefe de estudio se deberá acreditar el cumplimiento efectivo en relación con la 
Realización de, al menos, 2 trabajos como jefe de estudio, siendo uno de ellos de 

evaluación de la calidad técnica del servicio que conlleve al menos 1.000 mediciones 
en un transporte

b. Para el jefe del trabajo de campo se deberá acreditar el cumplimiento efectivo en 
Realización de, al menos, 2 trabajos como jefe de trabajo de campo, 

siendo uno de ellos y o ejecución de trabajos de naturaleza similar de evaluación de la 
calidad técnica del servicio que conlleve al menos 1.000 mediciones en un transporte

c. Para el responsable de tratamiento de datos se deberá presentar un perfil que cumpla 
con la titulación universitaria exigida en el PCAP y, además, acreditar el cumplimiento 

Realización de, al menos, 2 trabajos como responsable de 
tratamiento de datos siendo uno de ellos de evaluación de la calidad técnica del 
servicio que conlleve al menos 1.000 mediciones en un transporte

3. Conforme a lo previsto en la Cláusula 1.7- Medios Materiales, se deberá acreditar que:

a. La empresa adjudicataria deberá disponer de dispositivos portátiles (tablets u o 
herramienta similar) con software programable que registre la geolocalización y 
horario de medición y puedan tomar fotografías en un número igual al número de 
personas que compongan el equipo de campo y un 15% adicional de reserva para 
sustituciones derivadas de los fallos en aquellas.
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b. La empresa adjudicataria deberá disponer de termohigrómetros de exterior con 
calibración anual ENAC o trazable a ENAC en un número igual al número de personas 
que compongan el equipo de campo y un 15% adicional de reserva para sustituciones 
derivadas de los fallos en aquellas, para realizar las mediciones de temperatura a 
bordo de los vehículos.

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:  

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma
LA PRESIDENTA DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN
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